
N A V I D E Ñ O  2 0 2 4

Nombre del titular:

Número de documento de identidad:

Empresa donde labora:

Valor cuota mensual:

Durante el plazo entre la fecha de expedición y la fecha de vencimiento, este depósito devengará 
interés a una tasa del 12% E.A.

Ahorro contractual: es un contrato de ahorro entre La Cooperativa Antioqueña de Trabajadores del 
Gremio Cafetero “COAGRUPO” y los depositantes, para pagar en un tiempo convenido con depósitos 
hechos a intervalos regulares, con intereses acumulados. Podrán ser depositantes de esta 
modalidad de ahorro, todas las personas naturales y jurídicas, asociadas a COAGRUPO. 

1. Autorizo a COAGRUPO a descontar por nómina el valor destinado para el Bonogrupo Navideño.
2. Declaro que conozco y acepto el Reglamento de Ahorro de COAGRUPO. 
3. El ahorro contractual inicia el 1 de diciembre de 2023 y finaliza el 30 de noviembre de 2024. 
4. El depósito mínimo mensual será el establecido en el Reglamento de Ahorros.
5. COAGRUPO reconocerá mensualmente interés sobre los depósitos acumulados, de acuerdo con la 
tasa pactada. El descuento por retención en la fuente será el establecido por la Ley.
6. La cancelación del ahorro contractual antes del plazo originará la pérdida total de los intereses.
7. En caso de desembolso o retiro del ahorro, indícanos tus datos para la respectiva consignación.

FIRMA DEL TITULAR

Características generales: 

Ahorros Corriente Número de cuenta

Entidad financiera


